
 
 
 
 
Oficina de Transparencia 

 

ORD.: Nº 4361/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU263T0004449 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información y entrega documento. 
RECOLETA, 12 de Marzo de 2021. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  VIVIANA JAÑA JIMÉNEZ   
 
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 21 de enero de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal 
de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente:  
 
“Decreto Alcaldicio y trámites municipales que autoriza el cierre de Pasaje Potrerillos, comuna de 
Recoleta, por motivos de seguridad.” Formato deseado: PDF.  
 
 
Damos respuesta a su solicitud:  
 
Por este acto hacemos entrega del documento solicitado.  
Reproducimos lo señalado en el mail que prorrogó esta SAI, en el sentido que gran parte de los 
funcionarios municipales se encuentran trabajando con jornadas de no más de cinco horas 
presenciales, en los equipos centrales que son los que deben recabar la información, con el fin de 
proteger la salud de los funcionarios en situación de pandemia, por lo cual, en estas condiciones, 
resulta dificultoso la recopilación de la información. Además por medidas de resguardo tomadas en 
el Dirección de Obras Municipales, ante sospechas de funcionarios contagiados, lo que impidió 
obtener el documento que solicita.  
 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 2016. 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 

 
GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

 
GRL/hca/jee 
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